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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

inlstraclón. - lotervenolón de Fondos 
Dlpuwción Provtócial .^Teléfono 1700. 

A la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Martes 5 de Junio de 1962 
Núm, 128 

No ae publica loa domngoa ni diaa festivo» 
Ejemplar corrientoi 1,50 peaetaa. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán lncrem«otados con • 

9 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o ! 

gtnaJípaladfío Provincial 
ífijeún 

7 A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo 

ne el artículo 312 de la L^v de Régi. 
men Local de 24 Junio 1955, se hace 
público qae lá Ex-ma, Diputac ión 
aaunriará pública subasta para la 
ejecución de las obras del C. V. de 
«Tolibia de Arriba a Tolibia de Aba
jo» núm. C. 1 45. 

El proyecto, p ifgus de condicio-
nes y demás documen tac ión están 
demanifiesfo en ei N gociado de In-
lereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de es e anuncio, se 
puedan presentar reclamnciones. 

León, 30 de IVUyo de 1962.—El Pre
sidente, Jo é Eguiagaray, 2592 

o 
'¿ '¿j "o o 

Habiendo solicitado autor izac ión 
U Raúl (jarcia Garc ía , vecino de 
Cuadros, para realizar obras de cru
ce con alcantarilla en el C. V- de «Lo-
[wma a La Robla», K m . 4 H m 9, 
se hace público para que durante el 
P'azo de quince días se puedan pre 
entar reclamaciones por ios que se 

J0n8ideren perjudicados, en la Se 
^«aría de esta Corporac ión . , 

^ón . 30 de Abri l de 1962.-El Pre
s t e , íuiián R0jo. 
2131 N ú m . 967.—39.40 pías. 

HílefifidáB He iacliBía 
1* la proilflcla fie Leéo 

fcWs del Caíaslro de la Rloneza 
RÉstlca 

A N U N C I O 
^a general conocimiento se hace 

^ue.durante un plazo de quin 
se h a d a r á n expuestas al pú-

r.*? el Ayuntamiento de Santa 
"* de Scimo/a Í»s re acionrs 

de Característ icas de calificación y 
clasificación de las tincas rús t icas de 
dicho t é rmino municipal, pol ígonos 
20 al 34, ambos inclusive, final a fin 
de que los interesados puedan ejer
cer su derecho a rec lamación sobre 
los datos que c o m p r e n d é n . 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa 
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo d a r á c o m i e t i z o con 
la publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de 'a provincia de este anuncio. 

León. 18 de Mayo de 1962—El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
jo rdán He Urríes y Azara.—V 0 B : El 
Delegado de x Hacienda, M á x i m o 
Sanz. 2566 

Distrito Minero de Ledo 
Líneas e léctr icas 

A N U N C I O 
Por la empresa minera ^Hulleras 

de Prado de la Gu^peña S A ». con 
domicil io en Prado de la Guzpeña, 
solicita autor ización para la instala 
ción de una línea eléc rica de alta 
t ens ión y centro de t r ans formac ión 
para suministro de energía eléctrica 
del Grupo «La Carrera», explotado 
por la referida Sociedad. 

La línea proyectada t r a n s p o r t a r á 
la energía eléctrica a una téns ión de i 
22.000 voltios y pa r t i r á de la deno- j 
minada «Línea de Hornos» , de la 
misma tens ión , propiedad de la 
citada empresa minera y t e r m i n a r á 
en el centro de t rans formac ión de 
100 K. V A . p róx imo al pozo i n d i 
nado de «La Car re ra» 

Tendrá una longitud en proyec 
ción horizontal de 754 metros. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que puedan presentar reclamaciones 
los que se.consideren perjud cados, 
en el plazo de treinta d'a?. 

León. 7 de Mayo d^ 1962 - El Inge 
níero jefe, Indalecio ü o r r o c h á t e g u i 
2308 Nútn . 969, 70.90 pías 

Administraclóii muDíclpai; 
Ayuntamiento de 

Villablino 

Por el plazo de quisce días , se en
cuentran de manifiesto al púb l ico en 
la .Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales de los presupuestos extra
ordinarios de 1952, 1953, 1954, 1955, 
1956 -57 y 1958-59. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse / 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vi l lebi ino, 24 de Mayo de 1962.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 2465-

Ayantamientó de 
Toreno 

En cumplimiento de Jo disnueslo 
en los artículi s 195 v 294 del Begla-
menio de H . cien das Locales, se hace 
público para debido conocimiento 
de les initresados la seguiente reía-
( ión provisional de los c iédi los que 
se consideran prescritos, de confor
midad con lo establecido pn el ar 
i ícuio 796 de la Ley de Régimen 
Local. 

Créditos a favor de la Corporac ión: 
1 Enero 1954, por arbi t r io dé rústi

ca, cuya gestión recaudatoria se llevó 
a cabo por la Hacienda Públ ica , 
siendo deudores varios contribu
yentes, por 523,22 pesetas. 

1 Enero 1954, por arbi t r io urbana, 
cuya gestión recaudatoria se llevó 
a cabo por la Hacienda Públ ica , 
siendo deudores varios contribuyen
tes, por 3.094,81 pesetas. 

Los interesados legí t imos p o d r á n 
hacer valer su derecho, caso de asis
tirles, para oponerse a la dec la rac ión 
de prescr ipción, presentando el opor» 
'uno escrito, a c o m p a ñ a d o de los do-
cpmen'os pertinentes, eiHas oficinas 
de la Corpo. ación en el plazo de 



quince dias háb i les siguientes a la 
pub l i cac ión del présenle anuncio. 

Toreno, 24 de Mayo de 1962 — E l 
Alcalde, José Valladares. 2477 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Villamanín 

i. • 

Contribuciones especiales 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el reparto y as ignación de 
cuotas por el concepto de «Contr ibu
ciones especiales», derivadas de la 
ejecución del proyecto de urbaniza
ción y alcantarillado de la Entidad 
Local Menor de Rodiezmo, se hace 
púb l ico el acuerdo, al objeto de que, 
durante un plazo de quince dias y 
ocho más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene
ra l , las rec lámaciones , reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en esta Secre
tar ía municipal durante las horas 
de oficina, 

R o d i e z m o - V i l l a m a n í n , 24 de Mayo 
de 1962. - E l Alcalde (ilegible). 2466 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Información pública. — Obrando en 
este Ayuntamiento proyecto de cons
t rucc ión de camino vecinal de Ga
lleguillos de Campos a la carretera 
de Mayorga-Vi l l amañán , y cuya obra 
correrá a cargo de la Comis ión Pro
vincia l de Servicios Técnicos . Por 
medio del presente, se abre informa 
ción públ ica durante el plazo de 
quince d ías , al objeto de que durante 
el mismo se pueda presentar ante 
este Ayuntamiento cuantas observa
ciones se estimen convenientes acer
ca del referido proyecto. 

Galleguillos de Campos, 23 de 
Mayo de 1962.—El Alcalde (ilegible) 

2468 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia el concurso para 
la adquis ic ión por este Ayuntamien
to de DOSCIENTOS C O H E T E S 
GRANIFUGOS del n ú m . 4, o seme 
jantes a los que actualmente posee 
este Ayuntamiento para contrarres 
tar los efectos de las tormentas o n u 
bes de pedrisco, en las épocas que 
sea preciso, en evi tación de d&ñog 
que éstas puedan originar a los bie
nes de este Ayuntamiento y vecin
dario en general, siendo anunciado 
el presente concurso sin sujetarse 
a t ipo alguno y se admiten las con
diciones que libremente puedan su 
gerir los concursantes, con especifi 
cac ión de compos ic ión de los eche 
tes granífugos aludidos que deseen 
suministrar, forma y resultado, asi 
como todas cuantas indicaciones 

estimen oportunas en hacer, como 
precio por unidad de cohete grani-
fugo que se halla dispuesto a sumi
nistrar, en el caso de serle adjudi-l 
cado el concurso. , 

E l suministro de mencionadosj 
cohetes granífugos se efectuará por] 
el adjudicatario al representante de 
este Ayuntamiento Alcalde Presiden
te del mismo o persona en quien éste 
delegue, en el plazo de un mes, con 
tado a partir de la facha de la adju
dicación definitiva, en esta vi l la de 
Ali ja del Infantado, siendo de cuenta 
del referido adjudicatario los gastos 
totales que ór igine el hacer entrega 
en dicha localidad de expresados 
cohetes; el pago e importe de los 
cohetes aludidos se efectuará por el 
Ayuntamiento en el plazo de dos 
meses siguientes al de la entrega de 
los mismos; por cada día que trans
curra pasado el plazo reglamentario 
durante los ocho días siguientes o al 
hacer entrega de referidos cohetes a 
este Ayuntamiento, i ncu r r i r á el ad
judicatario én la multa de cincuenta 
pesetas diarias, m á s responderá a los 
daños y perjuicios originados a este 
Ayuntamiento y vecindario en ge
neral, pasado este plazo sin que haya 
suministrado mencionados cohetes, 
asi como el que no haya atendido 
a los requerimientos para formalizar 
el contrato en los plazos que le se rán 
seña lados por la Alcaldía, o no cum
pliese los requisitos para la celebra
ción del contrato, o impidiese que se 
formalice el mismo en el t é r m i n o 
señalado, la ad jud icac ión q u e d a r á 
de pleno derecho sin efectos con las, 
condiciones previstas en el art. 97 
del Reglamento de Cont ra tac ión de 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. 

E l pliego I de condiciones y d e m á s 
antecedentes que pueda interesar co 
nocer, estará de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to durante los días laborables de ofi
cina hasta el ú l t imo día de admis ión 
de plicas, para la mejor inteligencia 
de los licitadores. i 

La fianza que se exige a los l ici ta
dores es de m i l pesetas de garan t í a 
provisional, podiendo ser constituida 
por los licitadores en Depos i ta r ía 
mudicipal de este Ayuntamiento, en 
la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, viniendo obligado el 
adjudicatario a constituir como ga
rant ía definitiva, el seis por ciento 
del importe total en que se le adju
dique este Concurso en el plazo que 
señala i el Reglamento de Contrata
c ión vigente. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre 
sen ta rán en la Secretaría municipal , 
durante las horas de once a trece 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia hasta el 
anterior al seña lado para la celebra
ción del concursó , debidamente rein

en 
Con 

legrada con arreglo a la vio 
del Timbre, en pliego ce e U 
podrá ser lacrado a sat isf^ ,0 
licilador. " i del 

La apertura de/plicas Se Verifi 
i el Salón de Sesiones de i ficí*rá 
msistorial, bajo la orp*^ a Casa 

Sr. Alcalde o C o n c f j a l P e ? ^ C Í a S 
gue y con asistencia del s 
del Ayuntamiento que dará?6131^ 
doce horas del' día siguiente ,la las 
se cumplan veinte a contar ri ,^6 
mediato al de la publicación H LTL-
anuncio en el BOLETÍN OpirrA?6^ 
provincia; riUAMeja 

Se hace constar que en el n 
puesto ordinario existe partid» > 
tinada a este fin. K<"uaMe5. 

Todos los plazos y feChas nno 
citan se entienden días hábiles e 

Ali ja del Infantado (León^ 9t J 
Mayo de 1962.-E1 Alcalde ( i i e g i ^ 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
, D de , . . años de edaH 

de estado profesión . 
y vecino de . . . según acr'ediia 
con ^1 Documento Nacional de Iden
t idad n ú m expedido en . 
. . . . . ¿ . . c o n fecha d e . . . 
terado del Pliego de Condiciones qué 
surte efectos para el concurso de ad
quis ic ión por este Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado, de doscientos 
cohetes granífugos, para contrarres
tar los efectos de las tormentas o 
nubes de pedrisco, se compromete 
a suministrar a dicho Ayuhtamiento, 
con sujeción estricta a lo estipulado 
en el mencionado Pliego de Condi
ciones, cuyo extracto ha sido publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . . . . . de fecha... . . . . , 
la expresada cantidad de cohetes 
granífugos (especificará forma y re
sultado así como composición de 
mencionados cohetes , así como 
todas cuantas sugerencias estime 
conveniente en hacer el concursante, 
con indicac ión del precio por uni
dad de cada cohete granítügo referi
do que se compromete a suminis
trar). ' 
. En a . . . d e . . . .de 1962. 

(Fi rma del licitador) 
2433 > N ú m . 973.-396.40 ptas. 

o o 
Cumplidos los trámites régimen-

tarios, se anuncia concurso Para ' 
ad jud icac ión del servicio de reca ' 
dac ión municipal en sus dos peno' 
dos voluntario y ejecutivo, por g 
t ión directa, de los valores a coor 
por recibo y certificaciones ae 
bitos. a- ant \ 

El tipo de licitación se fija w 
cinco por ciento a la baja en ^ 
cepto de premio de cobranza ae 
cantidades que se ingresen en pe 
do voluntario. . . . , aj-niás 

El adjudicatario percibirá aoe ^ 
la mitau de los recargos de. j ndo 
brado en per íodo ejecutivo, vmi ^ 
obligado a l cumpl i r el perioo" 



ingresar el total car^o en 
mntfr"0 ía de esie Ayuntamiento, 
pePoSl iendo los t rámites reglamen-
Pr0Sl^ih9sta hacer efectivos los im-
PTl0S de los contribuyentes respec-
porteS ° ond¡endo el Ayuntamiento 
ti^oS', v0iucion ún i camen te y des 
' ' a de resueltos los expedientes 
pû s que resultare insolvente el 
'on^ribuyeote o contribuyentes, a la 

P^-Qofrato afecta a H recaudac ión 
je los ejercicios de 1961 pendiente 

yprpliggode condiciones y d e m á s 
ntecedeates que interese conocer 
tara de manifiesto en la Secretaría 

He este Ayuntamiento, durante los 
Hias laborables y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre-
viamenle en la Deposi tar ía munici -
oalo en la Caja General de Depó 
sitos o en sus Sucursales, en metá l ico 
v en concepto de garan t í a provisio 
Jal la cantidad de siete m i l trescien 
tas pesetas, importe aproximado del 
cinco por ciento de los valores a rea
lizar. , 

El adjudicatario estará obligado 
a constituir, como garant ía definí 
Uva, el diez por ciento de menciona
da cifra, es decir, d é lo que arrojen 
los padrones. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a trece, 
desde el siguiente d ía al de la publi
cación del primer anuncio hasta el 
anterior al seña lado para la celebra 
ción del concurso. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
jeinte a contar del inmediato al de 
'a publicación del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los plazos y fechas que se citan se 

entenderán referidos a días hábi les . 
Se hace constar que en el presu

puesto correspondiente figura cOn-
J ^ c i ó n para el pago a que se obl i-
sa 'a Corporación. 
Jp. concurso que se anuncia no 
v Clsa de ninguna au to r izac ión . 

MODELO D E PROPOSICION 

Don i - . , . , , vecino de 
penado del Pliego de Condiciones 
^ón r^Ue ^a ^e re8*rse la adjjadica-
^uir " ^3rvici(í de Recaudac ión 
esti!clPal y Agencia Ejecutiva, por 
' ion directa del Ayuntamiento de 
''"'s* ̂  h^Qtado , se compromete a 

r dicho servicio con estricta 
las mencionadas condi 
el tanto por ciento (en 

Pfest 
J j e c i ó n a 

^tint^6^ Premi0 de cobranza en 
^ P Í O n a y l 0 que le corresponda 
O r t i v a . 4 H 

Vi.ece, además , en re lac ión con la 
^ c i o n 5.a . . 
v L ^ ^ o n a l i d a d la acredita con el 

Naeipnal ele Identidad 

n ú m . . . . . . . expedido en 1... 
el . , . . de de 

(Firma del licitador) 
Alija del Infantado (León), 21 de 

Mayo de 1962.—El Alcalde (ilegible). 
2433. N ú m . 974.-257,25 ptas, 
,- ';- • ' . • v- • ..v9,i''-'' >•' ' í 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

Por el plazo de quince días, se en 
cuentran de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, valores; 
independientes y auxiliares del pre 
supuesto ylas del patrimonio munici 
pal, correspondientes al ejercicio 
dé 1961. , 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra la misma, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. . 

Prado de la Guzpeña. 28 de Mayo 
de'1962.—El Alcalde, T. Prado. 2528 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de la pres 
ta ción personal y de transportes para 
el presente año , queda de manifies
to al públ ico en esta Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías 
hábi les , ál efecto de oír reclamacio-
n e S r p u e s pasado dicho plazo, no se 
admi t i r á r ec l amac ión alguna por 
justa y legal que sea. 

Oencia. 23 de Mayo de 1962.—El 
Alcalde, Dalmiro Castro Silvelo. 

2513 

Ayuntamiento de ' 
Ose ja de Sajambre 

Formado el reparto general entre 
vecinos de este Municipio, de los 
aprovechamientos forestales de la 
c a m p a ñ a 1961 62, cuyo reparto seña
la las cantidades a cjada uno corres
pondientes, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por espacio de diez d ías 
háb i les , a fin de oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas, quedando firme el mismo. 

Oseja de Sajambre, 23 de Mayo de 
1962.—El Alcalde, P. A., (ilegible). 

2498 

, Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario formado para atender a las 
obras de abastecimiento de aguas a 
Matarrosa del Sil y otras de menor 
imoortancia, estará de manifiesto al 
oúbl ico en la Secretana de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin

ce días, con arreglo a lo dispuesto 
en el ar t ículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local , durante cuyo 
plazo se p o d r á n formular, respecto 
al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve
nientes. 

Toreno, a 25 de Mayo de 1962—El 
Alcalde, José Valladares. 2499 

Ayuntamiento de 
x Armunia 

Aprobado por el Ayuntamiento 
presunuesto extraordinario n ú m . 1 
de 1962, con destino a la construc
ción de nueva Casa Consistorial, que' 
da expuesto al públ ico con los ane
xos correspondientes, por espacio de 
quince d ías en la Secretaria m u n i c i 
pal, durante los cuales p o d r á n los 
interesados a que hace referencia el 
ar t ículo 683 y por las causas relacio
nadas con el n ú m e r o 3.° del a r t ícu
lo 696 de la vigente Ley de Régimen 
Local , presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Armunia , 25 de Mayo de 1962.—El 
Alcalde, Francisco Vacas, 2510 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

En v i r tud de las facultades que 
me es tán conferidas por los a r t ícu los 
733 y 742 de la Ley de Rég imen L o 
cal, "Texto refundido de 24 de Junio 
de 1955, en re lación con el aparta
do d) del ar t ículo 2) y enunciado (I) 
del a r t í cu lo 42 del Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre de 
1948, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Registradores d é l a Pro
piedad del partido y contribuyentes 
en general, que ha sido nombrado 
Recaudador de este Ayuntamiento 
D . Leandro Nieto Peña , quien t endrá 
como Auxiliares a sus órdenes a don 
Antonio, D. Leandro, D. Julio, don 
José María, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, vecinos todos de León . 

Vegaquemada, á 15 de Mayo de 
1962 — E l Alcalde, (ilegible). 2497 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Laguna Dalga 
Acordado por esta Junta Vecinal, 

en sesión del d ía 15 del corriente en 
Concejo abierto, la ena jenación de 
las fincas propiedad de esta Junta, 
que pertenencen a propios, sitas al 
pago «Los Eraos» y «Las Animas», el 
expediente de su razón queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
de esta Junt^, por plazo de quince 
días, para que en el indicado plazo 
puedan examinarlo cuantas personas 
naturales o j u r í d i c a s lo e s t i m e n 
oportuno, pasado dicho plazo no se 
a d m i t i r á n las que se presenten, y se 
d a r á el t r ámi te correspondiente al 
excediente. 

La ena jenac ión se efectúa dado 



4 
que los locales Escuelas de n i ñ T » 
motivo a las inundaciones ú l t imas , 
fueron por la humedad derrumba 
das, y se cnrece de locales Escuelus 

Laguna Dalga, 16 de Mayo de 1962 
El P í e s ide t i l ^Gu tne r s i ado B i r ra^án 

2393 

Junta Vecinal de 
Santas Martas 

Formada la cuenta general y | ¡ -
qu idac ión del presupuesto vecinal 
extraordinario de ésta Junta, corres
pondiente a los ejercicios de 1960, 
1961 y 1962, para las obras de derribo 
y cons t rucc ión de un f o a t ó a de 
pelota, dichos documentos con sus 
justificantes se encuentran de maní 
tiesto al públ ico en la-Secretar ía de 
esta Junta por espacio de quince 
d ías para que puedan ser examina 
dos y presentar reclamaciones du
rante dicho plazo y los ocho subsi
guientes. 

Santas Martas, 14 de Mayo de 1962. 
E l Presidente, Leodegario Moral». 

2417 

Formado y aprobado por esta Jun
ta vecinal el anteproyecio de presu
puesto extraordinario para subven
cionar la obra de cons t rucc ión o 
cercar la huerta rectoral de este pue 
blo, el mismo se halla de manifiesto 
a l púb l i co en la Secretar ía de esla 
Junta vecinal, por espacio de quince 
días , para que durante el expresado 
plazo pueda ser examinado y pre-
sfeptar contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 
\ L ó que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Santas Martas. 26 de Mayo de 1962. 
E l Presidente, Leodegario Morala. 

2527 

Junta Vecinal de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado por la Junta administra* 
tiva de esta Entidad local meno» el 
presupuesto extraordinario que lia-
b r á de regir durante el corriente 
ejercicio, se hace públ ico por térmi
no de quince días hábi les , en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que dentro del citado plazo 
puedan interponerse las reclamacio
nes pertinentes. 

Maga/de Cepeda, 26 de Abr i l de 
1962.—El Presidente, (ilegible). 2512 

Junta Vecinal de | . 
Armunia 

Aprobado presupuesto extraordi
nario ñor la Junta vecinal con desti 
no a obras de saneamiento y abaste 
cimiento de aguas y otras atencio
nes, queda expuesto al públ ico con 
los anexos correspondientes, pop es 
pac ió de quince d ías en la Casa Con

sistorial, durante los cuales p o d r á n 
los inter esados, a que hace referen
cia el ar t ículo 683 y por las causas 
relacionadas con el n ú m e r o 3.° d ' I 
articulo 696 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, presentar las reclama* 
ciones que estimen peitinentes. 

Armunia , 24 de Mayo de 1962.-El 
Presidente, José Veli l la . 2511 

propiedad de hereleros d**^ 
tuoato Corra'; 49, prooip la*! ^ Fo, 
nufinoV,!|arReguerar50aDdpdedo 
de D.» Dolores Vil lar ¿ ' ^ P i e d S 

propiedad de D. Franciso^,1 ál 

cual; 54^ propiedad de Dy Edc r 

Aololina Villar Reguera- 5i r k ^ i 
piedad de D Dionisio'cotW'Hro-

Hfliínistrarton de lüstida I ^ K ^ M 
Alonso Rodríguez; 55 y 64 ar(1o 
dad del í^omún de vecinos í w 0 ^ -
líos del Sil y en su r e o t e ^ r 1 1 ^ 
el Presidente de la Jon t r vPaciótl 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
OB LO CONTKNCIOSO-ADMINÍSTRATIVO 

O E L E O N 

Don Rafael González y Gonzá lez . 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tribunal Provincial 
de lo contencioso administrativo 
de Le^n. 
Certifico! Que en éste. Tribunal y 

con el núTi. 37 de 1962. se tramita 
recurso de esta Jurisdicción. ínter 
puesto por el Sr Abogado del Esta 
do en la r ep resen tac ión que le es 
oropia. con t ra ' r e so luc ión del [urado 
Provincial de Expropiac ión Forzosa 
de León, por las que se fijó precio a 
fincas n ú m e r o s i , propiedad de don 
Manuel G a r n e l ó Alvarez y n ú m 2. 
propiedad de don^e^er ino Fernán
dez Vuelta ambas del expediente 
n ú m 3¿ de los incoados por los Ser 
vicios Hid ráu l i cos del Norte de Es
paña para las obras de cons t rucc ión 
del Pantano de Bárcena. 

Y para que así conste y su publ i 
cación en el "BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con él 
visto bueno del l imo . Sr Presidente 
en León, a siete de Mayo de mi l no 
vecientos sesenta y dos Rafael Gon 
zález y Gonzá l ez—V d B0: El Presi 
dente, G F. Valladares. 2471 

Don R González y González, 
Oficial Letrada en funfiones de 
Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de Loón. I 
O r t i f l c o ; Q je en este Tr ibunal se 

tramita recurso de la Ju1 isdicción 
con el n ú m e r o 38 de 1962, ín^erpues 
to por el Sr. Abogado del Estado y 
en la-representación que le es pro 
nia, contra réso 'ucioi í del Jurado 
Provincial de Exoropiac.K n Forzosa 
de León, por la que se fij > pr rc ío a 
fincas n ú m e r o s JS, propiedad de don 
Domingo Nistal Fe . rnánie? ; 31. pro 
piedad de D. Patricio Nistal Fe rnán
dez; 34, propiedad de D. Gregodo del 
Puerto B í r b a ; 36, propiedad de don 
Andrés González Burón; 38 propie
dad de D.a Antolina Vi ' lar Reguerp; 
39, propiedad de D. Manuel Gu ' ié 
r^ez Ramos; 40, propiedad de don 
T o m á s Cubero Alvare?; 40'. propie
dad de D. Domingo Rimos Gonzá
lez; 41 ' , propiedad de D. Virginio 
F e r n á n d e z Pestaña; 42, propiedad de 
D. Antonio Ramos Calvo; 43, 47 y 48, 

57 y 58. propiedad de D. Adolf108'' 
varez Alvarez, todas ellas del 1 
diente 33 de los incoados r J ! ^ 
Servicios Hidrául icos de Non 
España para lás obn-s de conuJ6 
ción del Pantano de Barcena v í^' 
en t é rmino de Cubillos del Sil. 

Y para que así conste y m 
ación en el BOI ETÍN OFICIAL de I 
tovincia, expido el préseme con e* 

visto bueno del l imo. Sr. P/esidenle 
en León, a siete de Mayo de mil no| 
veo eotos sesenta v dos,—R heir,rtn 
zá lez . -V .0 I50 : Ei Presiuente G'S" 
zalo F, Valladares, 2483 

Don Rifael González y González, 
Oficial Letrada en funriooes de 
Secretario del Tribunal P ovincial 
de lo Contencioso administralivo 

, de Lpón. 
Certificí : Qae en es'e Tribunal y 

con el núcne.o 39 de 1962, se trMirta 
recurso de esta Jurisdicción, in e'-
puesto por el S . Abogado del ENta 
do eu la representación que le es 
ptooia, contra resolución del Jura
do P ovincial de Expropiación For
zosa de L e ó r , por ha que se fijójusio 
precio a fi cas n ú m e o 18, propie
dad^ de David Alvarez Buelt?; 22, 
propiedad de D. Manuel Carrer;; 
22 a. propiedad de Da María Sán 
ebez Calvf; 23, propiedad de dona 
Petra D^z; 25. propiedad de don 
Eugenio Die?; 32, propiedad de don 
Valentín Martiuey; 33, propiedad de 
D. Antonio González; 34, propiedj-i 
de D. Manuel Carrera Nun^; M. 
propiedad dn D." E i«a Feo; 38. pro 
piedad de D ' Pe'ra Die;; 41'.Pro^: 
dad de herederos de D * ^ i ' 1 ' 3 . 
43.,p"opiedad de D. Je.^ús Feo A " 
rez: 4 t prool-dad de D Fraoctf'O 
F o Al vare? ; 45, propiedad de aci 
Elisa FeoAfVarez; 46 P^P'e^.dDle-
ü. R i m ó n Feo Alvarez; 51, prop 
dad de D. José A l v a r o F?rncan 
68. propiedad de D - T ° m a ^ ¿n''' 
A varez; 72. propiedad df ^ n 
n i o D a r á o ; 74, propied«d ^ ^ lad 
vid Alvarez Buelta, y 'J^'^toá^ 
de D. David Alvarez Baeita, _:nn 
eUas^deTexpediente de ef P ^ ^ p r 
n ú m - r o 26 incoado para la exp^ ^ 
C i ó n seguida romo c0°seoUirt.ena 

obras del Pantano de ^ ubiicar 
Y para que así cors é f ^ Ovio-ia 

en e BOLETÍN OFICIAL de j a w ^s[0 
cia, expido el P ^ ^ d s o t e , 
bueno del l i m o . Sr. 1 resiu 



a siete de Mayo dp m i l nove 
Le0"/ sesenla v nos —Rafael Gon 
rieo,0_Vo g.0; El Piesi^ente, Gonza-
záIc Valladar68' 2484 
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jaZqado de Primera Instancia 
niim í de León 

Mariano Rajov Sobrede, Magis 
trado Juez de 1.' Instancia n ú m e 
o uno de esta ciudad de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
siguen autos de ju ic io ejecutivo, a 

- stancia de «Industr ia l Manofactu-
era S. A.», domici inda en Tarrasa, 

r presentada por el Procurador don 
Manuel Vüa Real, contra D. Alejan
dro Martínez Trobajo, vecino de esta 
ciudad, sobre pago de 68 166~peselas 
de principal/intereses y costas, en 
]0s cuales, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér 
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
jos bienes siguientes: 

1. —Tres m á q u i n a s tejedoras, dos 
de ellas accionadas coa un motor 
eéctrico, marcas «Conain» y <Vi 
cen'» y otra marca «Imperio», accio 
nnda a mano, valoradas en doce m i l 
¡e^e'as 

2. —Una m á q u i n a tejedora, sin 
marca, accionada a mano, en dos 
cifn'es pesetas. 

3. —Otra m á q u i n a devanadora ac
cionada con un motor, valorada en 
quinientas pesetas. 

4. —Sesenta kilogramos de lana la-
dustrial, de 2,32 de hi lo de estambre, 
eo ocho m i l pesetas. 

5 —O henta camisas pelo de ca
ballero de lana, valoradas en nueve 
mil pesetas. * 

6. - U n a m á q u i n a devanadora de 
20 púas, marca A. E. G., accionada 
con un mo or eléctrico, én dos m i l 
pesetas. 

7. - U n a m á q u i n a de tejer, marca 
«Gorman», con motor eléctrico, en 
ni'1 qirnientas pesetas. 

8. —Una m á q u i n a r e m a l i a d o r a , 
narca «Imat», accionada con motor 
eléctrico, en tres rtiil pesetas. 

9. - O t r a m á q u i n a de tejer, marca 
F 5, con motor eléctrico, valorada en 
cinco mi l pesetas. 

10 —Veinte kilos de lana ladustr iai 
hi o de estambre, en per íodo de 

Plaboracióa de prendas, en dos m i l 
Pesetas. N 

H.—Una m á q u i n a de coser, de pie, 
^ r c a «R frey», con motor eléctr ico 
Soplado, en dos rail quinientas pe-

12.-JJoa m á q u i n a , marca «Hi-
,n»,», en cinco m i l pesetas, 
j 13 —Tres mesas tablero, de t r a b í -
1°' en ciento cincuenta pesetas. 

U.—Otra mesa de trabajo, valóra
le0 cien Pesetas. 
15—Treinta carretes de lana de 

hambre, valorados en m i l doscien-
Desp'as. 

1^—Treinta y cinco kilos de lana 
fiambre roí o, valorados en cuatro 

17. —Un cuadro d is t r ibuc ión de 
mandos eléctrtco, para accionar las 
m á q u i n a s , valorado en trescientas 
pesetas. 

18. —Diez tubos fluorescentes de 
alumbrado eléctrico, valorados en 
quinientas pesetas. 

19. —Ua ventilador eléctrico, en 
setecientas pesetas. \ . 

Total cincuenta y siete rail seis 
cientas cincuenta pesetas. * 

Todos los bienes re'acionados se 
reseñan más al por menor en los 
autos donde se encuentran embar
gados. , 
_ Para el acto del remate-, se han se 
ñ i l a d o las doce horas del día diez y 
nueve de Junio p r ó x ' m o , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de la t a s a c i ó r ; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del ava lúe , y que el rejiate po Irá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos sesenta v 
dos.—Mariano R »jov Sobredo.—¡-E 
Secretario, Facunio Goy. 
2531 N ú m . 966.—267,75 ptas. 

tUil pesetas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don J ¡sé" 'Antonio J iménez A ' f ino 
Giralt, Juez da P i mera Instancia 
de la v i l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Q ae en providencia 

dictada en procedimiento de apre 
mió que a instancia del Procurador 
D. Francisco Conde de Cossio, en re 
presentac ión de la Sucursal del Ban 
co de SnWañder, de Riaño, se sigue 
contra D Francisco del Pozo Ibáñez. 
vecino de Cómpue r to , de Velil 'a del 
Río Car r ión , o rdenó sacar a públ ica 
subasta por t é r m m o de veinte días, 
siendo la tercera subasta por quedar 
desierta la orimera y la segunda, las 
siguientes fincas / 

1.a Una casa e" el casco del refe 
rido pueblo de Velil la del Río Ca« 
r r ión . en el B i r r i o de Tisuelo u 0:e-
ruelo, constando de alto v bajo y des 
ván, cuya medida superficial se igno 
ra. Linda: derecha entrando, casa de 
Mariano Sinto«; izquierda, con calle; 
espalda, con Gaspar Ibáñez . v frente, 
con calle de su s i tuación. Valorada 
en treinta m i l pesetas. 

2a Un prado al sitio de Prado 
Llano, de un carro de hierba o doce 
á reas . Linda: N. y S., con Mariano 
Santos, y E. y O., con bienes de Ju
lián González. Valorado en m i l qui 
nientas pesetas. 

8.a Una tierra a Sorribas. de siete 
celemines o catorce área», que linda: 
S., con prado de T o m á s Saiazar; E., 
con Ejidos, y demás vientos, se igno
ra. Valorado en ochocientas pesetas. 

4.a Otra a la Cascajina o Casca
jera, de! cuatro celemines u ocho 
áreas . Lindp; O., con Ju l i án Pérez; 
E . Felipe Pedrosa. ignorándose los 
demás linderos. Valorada ,en qui 
nientas pesetas. 

5 a Olra a Val lequín . de cinco ce
lemines o diez áreas . Linda: por el 
S., Justo Fraile, y O., con camino; se 
ignoran los demás linderos. Valora
da en seiscientas pesetas. 

6. a Otra a Matabellosa, de seis ce
lemines o doce áreas . Linda: O , Jua
na Marcos; N , .herederos de Mateo 
Santos, ignorándose los d e m á s linde
ros. Valorada en setecientas pesetas. 

7. " Otra al Corto, de seis celemi
nes o doce áreas , que l inda: al S , 
Florencio Ibáñez, ignorándose los 
d e m á s linderos. Valorada en m i l qui
nientas pesetas. 

8. a Otra al Corzo, de nueve cele
mines o dieciocho áreas , que l inda: 
al E., con Faustino Diez, y al O., con 
bienes de la herencia de D." Juana 
Ibáñez. i gno rándose los demós l i n 
deros. Valorada en rail pesetas. 

9 a Otra a los Ejidos, de un cuar
to o doce á reas y cincuenta cen-
tiáreas, que l inda: al S , con bienes 
de Felipe Mancebo, y d e m á s aires. 
Ejidos. Valorada en quinientas pese
tas. \ 

10. Otra a La Lampa, de siete ce
lemines o quince áreas , q u e l i n d f : 
S , Marcelino Fuente; N., con bnnes 
de Florencio Ibáñez, ignorándose ios 
d e m á s linderos. Valorada en nove 
cientas pesetas. 

11. Otra al Pisar, de cinco cele
mines o diez áreas, que linde: N. , con 
Lorenzo Fuentes y Ejidos, ignoran 
dose los d e m á s Unaeros Valorada 
en setecientas pesetas. 

12. Una huerta en Hondo Villa o 
Pisa, de un ce lemín o dos áreas. L i n 
da con Petra Diez y León Santos, co 
constando por qué aires o punto car
dinal , desconociéndose les d e m á s 
linderos. Valorada en m i l quinientas 
pesetas. 

13. Una tierra a !a Pisa, de un 
áre» que linda: al Este, con J?ienes 
de María Fraile, desconoc iéndose los 
demás linderos. Valorada en quinien
tas pesetas. 

Esta tercera subasta se ce lebrará 
sin sujeción a tino, cuya subasta ten
d rá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día veinte de Julio 
del corriente año, a las doce horas, 
previniendo que los bienes carecen 
de t í tulos aportados a los autos por 
o que se h a b r á n d^ conformar los 

licitadores. 
Dado en la villa de R t ño, a vein

ticinco de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos. — E! Juez. Jos'é Anto
nio J iménez Alfaro. — E i Secretario, 
(ilegibU). 
2537 Núra . 970. -288.75 ptas. 



Juzgado de Instraóción de Astorga 
Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que para la efectividad de las cos
tas a que ha sido condenado el pro
cesado Jesús Alvarez F e r n á n d e z , ve
cino de Sueros de Cepeda, Ayunta
miento de Vil lamej i l , en el sumario 
seguido contra el mismo con el nú
mero 170 de 1961, por infracción de 
la Ley de 9 de Mayo de 1950, se anu
d a a la venta en públ ica subasta por 
segunda vez, por t é r m i n o de ocho 
d ías , con las condiciones que luego 
se d i r á n y con la rebaja del veinticin
co por ciento del precio de tasa
ción, el vehículo ' que a continua
c ión se describe, embargado al refe
r ido procesado como de su propie
dad: 

Vehículo objeto de subasta 
Una motocicleta, marca Motobic, 

n ú m . de cár ter 7-28054 de 75 cent í 
metros, en buen estado, con espejo 
retrovisor y parachoques, valorada 
en siete m i l quinientas pesetas. 

Condiciones , 
La subasta t endrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de Junio p r ó x i m o , á las doce 
de sus horas y treinta minutos, pre
viniendo a los posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento del 
precio de tasación, con !a expresada 
rebaja del veinticinco por ciento, no 
admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido 
tipo, pudiendo hacerse él remate en 
calidad de ceder a un te rcéro . 

La motocicleta objeto de subasta 
se hal la depositada en el propio pro
pietario y penado Je sús Alvarez Fer
n á n d e z , donde p o d r á ser examinada 
por Jos posibles licitadores. 

Dado en Astorga a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Et Juez, Rafael Marfínez.—-El 
Secretario, Aniceto Sanz. 
2485 Núm. 931.—141,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada G u z m á n , Juez 
4 de Primera Instancia de Ponfe

rrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juic io 
de abintestato, por los t rámi tes del 
voluntario de tes tamentar ía , de don 
Antonio Penillas Alvarez, que falle
ció en P á r a m o del Sil, el diez de 
Agosto de m i l novecientos veinti
ocho, por demanda del Procurador 
D. Manuel Feijoo de Sotomayor Qui -
roga, en represen tac ión de D. J o s é 
María Penillas Otero, mayor de edad, 
casado, labrador y ve^inQ de P á r a 
mo del Sil, 

Por 'providencia ele hoy a c o r d é 
citar a los herederos D." Sabina Pe 
nillas Otero y. D. José Antonio Pe 
nillas Otero, ausentes en ignorado 
paradero, para que si les interesa 
comparezcan en tales autos perso
n á n d o s e en ío rma ; aperc ib iéndoles 
que no hac iéndo lo en t é r m i n o de 
quince días les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a veint idós 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
v dos,—Eduardo Prada Guzmán.— 
E l Sacretario, Fidel Gómez. . 
2536 Núm. 971.-84,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de 
León. / 
Por el presente/hago saber: Que 

en el ju ic io de cognic ión núaaero 183 
de 1961 seguido en este Juzgado a 
instancia de Industrias y Almacenes 
Pablos, S, A., representada por el 
Procurador D. Eduardo García Ló
pez y dir igido por el Letrado don 
Elias Zalbidea Casado, contra don 
Luis Peláez Oliva, vecino de Madrid, 
en r ec l amac ión de 1 520,90 pesetas, 
he acordado por providencia de esta 
fecha sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , ios bienes que 
oportunamente le fueron embarga
dos .al demapdado y que seguida
mente se describen, seña lándose 
para dicho remate el día tres del 
p róx imo mes de Julio, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito ep esta ciudad, 
calle de Francisco Roa de la Vega, 
n ú m e r o 16, pr incipal . 

Bienes objeto de subasta 
. Pesetas 

1.°—Una m á q u i n a registra
dora, marca «National», 
n ú m . 1531143, en buen 
estado de conservac ión 
y funcionamiento, valo
rada en 2.500 

TOTAL . . 2.500 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta será preciso de
positar previamente en la inesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del a v a l ú o . 

Dado en León, a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos seseqta y 
dos.—El Juez, Fernando Domínguez 
Berrueta. — E l Secretario, Mariano 
Velasco. 
2532 N ú m . 963.-77,20 ptas. 

I- , ' o _ •."' . * • 
o o 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de los de esta ciudad de 
León. 
Por el pjresente, bago saber: Que 

en el ju ic io de cognición númo 
de 1961 seguido en este 
instancia de Industrias v Alm 0 4 
Pablos, S. A., r ep re sen tado?*^ 
Procurador D. Eduardo Garcf r el 
pez y dirigidos por el Letrado A * ' 
Elias Zalbidea Casado, contra 30,i 
Manuel López Villaverde, mavn 11 
edad, industrial y vecino de Mari 
en r ec l amac ión de 2.540,50 ne ' 
he acordado por providencia de^5 
fecha sacar a públ ica subasta 
t é rmino de ocho días , los bienes l?0r 
oportunamente fueron embar 
ai oemanaaao y que seguidamS 
se describen, seña lándose para dich 
remate el día tres del próximo mes 
de Julio, a las once horas, en la Sal-
Audiencia de este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle de Francisco Roa 
de la Vega, n ú m e r o 16, principal 

Bienes objeto de subasta 

' Pesetas 
1. °—Un armario de dos cuer-" 

pos, sin luna, de made
ra corriente, de 1,80 por 
1,30, aproximadamente, 
valorado en.. , . 

2. °—Una c ó m o d a con cuatro 
cajones en el centro y 
dos en los laterales, va
lorada en. 

3 0—Un armario de luna de 
un cuerpo, madera co
rriente, de 1,50 por 0,80, 
tasado e n . . . . . . . . . . . . . . 

4. °—Un aparato de radio, 
marca «Onde», con cua
tro mandos, valorado 
e n . . . . , . . V . . ; . . . 

5. °—Un trinchero con luna 
en el centro y dos cajo
nes a los lados, tasado 
en . . . . . . . . . . . . . . 

6. °—Un reloj de pared, Sira, 
v marca a la vista, con 

caja de madera, tasado 
e n . , — 

7. °—Dos armarios con luna, 
de 1,50 por 0,80, valora-
do en. •... . . . . • • *• 

8. °—Una consola con luna, 
de madera corriente, va 
lorada en,. 

800 

300 

400 

500 

600 

600 

800 

300 

TOTAL VALOR DE LOS BIENES. 4.300 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta será preciso de
positar previamente en la mesa 
Juzgado el diez por ciento de la tasa' 
ción y que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Dado en León, a veintitrés de May^ 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
El Juez, Fernando Domínguez t> 
rrueta. — E l Secretario. Mariano 
lasco, nn ,nB 2533 N ú m . 963.-U5.00 ptas, 
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Municipal número uno 
Wgad de León 

vf ria00 Velasco de la Fuente, 
pO0 ^ ^ ¡ g d o en Derecho, Secretario 

í'i^eDjuZgado Municipal i n ú m e -
uoo de los de esta ciudad de 

%o én este Juzgado bajo el nú-
sê  64 de 1962, recayó la resolución 
^o'encabezamiento y parte dispo-
'mva es como sigue: 

Sentencia.—En la cit^dad de León, 
,inpe de Mayo de m i l novecientos 

- dos. Visto por el S. D. Fer-

tra el mismo seguido bajo el n ú m e 
ro 62/61 y a cuyo pago fue condena \ 
do e ingresar en el Depósito Munic i 
pal a cumpl i r los ocho días de arres
to menor que como pena principal 
le fueron impuestos, aperpibido que 
de no verificarlo en el indicado pía 
zo le p a r a r á n los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Villafranca 
Mayo de 1962.-
no F e r n á n d e z , 

del Bierzo, a 18 de 
- E l Secretario, Aveli-
—V.0 B.0: E l Juez Co

marcal, P ío López, 2370 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
psenta y oos. v 

randaDümínguez-Berrueta Carraffa, Don Leonardo Mata Fernández , Se 
cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

íneÍMunicipal número uno d« la 
¡:¡sina( el presente ju ic io de faltas. 
Sendo parte el Sr. Fiscal municipal 

denuDciante Domingo González 
fcaano, Guardia Municipal , y denun
ciados, Agustín Cañas López, mayor 
de edad, soltero, dependiente y veci 
no de Villapbispo, y Carlos Esteban 
Martín, mayor de edad, casado, bar
nizador y vecino de León, La Serna, 
número 62, sobre falta contra el or
den público; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Agustín Ca
ñas López y Carlos Esteban Mart ín 
como autores de una falta del pár ra 
fo 6.8 del ar t ículo 570 del Código Pe
nal, a la pena de cien pesetas de 
multa en papel de pagos al Estado 
a cada uno de ellos, reprens ión p r i 
vada y pago de costas del juicio soli
dariamente. * 

de que luego se ha rá mér i to , se-ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente; 

Sentencia —La Vecilla, a ve in t idós 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y dos — E l Sr. D . Fernando Domín 

I guez Berrueta Carraffa. Juez Munici 
pal n ú m e r o uno de León, con pró 
rroga al Comarcal de La Vecilla. 
habiendo visto el presente juicio de 
de faltas n ú m e r o 7/62, seguido en 

| v i r tud de denuncia de Trinidad San 
Irtano Vivas, mayor de edad, casada y 
vecina de La Robla, contra Francis 
ca Garc í a Partero, mayor de edad, 
casada y vecina que fue de La Robla. 

¡ sobre lesiones, y Fallo: Que debo 
condenar y condeno a la denunpiada 

Y para su inserción en el BOLETÍN Francisca García Parcero,como auto-
OFICIAL de la provincia de L e ó n , ' ra de una falta de lesiones del ar
para que sirva de notif icación en l e - | t í c u l o 582 del Código Penal, a la 
gal forma al denunciado Carlos Es-1 pena de cinco días de arresto menor, 
teban Mar t ín , ^uyo actual paradero ; i ndemnizac ión de cincuenta pesetas 
se desconoce, expido, firmo y sello1 a favor de la lesionada y al pago de 
el presente, visado por el señor Juez,1 las costas procesales .—Así por esta 
enla ciudad de León, á quince d e ' m i sentencia, que se notif icará a la 

o de m i l novecientos sesenta y ^ condenada por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, lo pronuncio, mando y íir 
mo. — Fernando D. Berrueta.—Rubri 
cado. -

Y para que sirva de notif icación 

jos.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal n ú m e r o uno. Fer
iando Domínguez Berruéta . 2450 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Cédula de requerimiento 
Por el presente, se requiere a José-

Wma Blanco Carballo, de veinte 
JQos de edad, soltero, industrial, hijo 
^ José y María, natural de Prade-
onae-Esgos (Orense), que tuvo su 
He 5 ° ^or i l ic^io en Ponferrada, ca: 
* Mateo Garca, n ú m e r o tres, y él 

^e en la actualidad se ignora, para 
¡J e en término de decimoquinto día . 

Partir de la fecha de la en que la 
^n1*6 aParezca inserta en el BOLE-
feip CIAL ^e â provincia, compa 
»ilo ante ^sle J u g a d o Comarcal, 

en Plaza Genera l í s imo, n ú m e -
i*i ,1P]'arita alta, para hacer efectivas 
W " - Pesetas a asciende la 

Clon de costas practicada en los 
^ del ju ic io verbal de fallas con-

en legal forma a la condenada Fran 
cisca García Parcero, cuyo actual 
paradero se ignofa, expido e í p r e s e n 
te en La Vecilla, a ve in t idós de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos. 
Leonardo Mata1.—V.0 B.0: El Juez 
Comarcal, Mariano D. Berrueta. 

\ 2516 

Juzgado Regimiento de Artillería 
Lanzacohetes de Astorga 

mozo Avelino Delgado Tellez, del 
reemplazo de 1961, vecino de San 
Miguel de las Dueñas , Ayuntamiento 
de Congosto, provincia de León , y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
los a r t ícu los 242* y 259 del vigente 
reglamento provisional para el Be-
clutamiento y Reemplazo del Ejérci 
to, se instruye expediente para acre
ditar que el padre del referido mozo 
se encuentra ausente y en ignorado 
paradero desde hace m á s de 10 años , 
al objeto de disfrutar la Prór roga de 
Primera Clase, como comprendido 
en el caso 4.° del a r t í cu lo 231 del 
mismo Reglamento. 

En su consecuencia, exhorta y re
quiere, tanto al presunto ausente, 
como a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a este 
Juzgado el paradero del interesado 
D. Avelino Delgado Leóp , natural 
de San Miguel de las Dueñas , Dióce
sis de Astorga, domicil iado en Enlo
ma, provincia de Orense, hijo de 
Evaristo Delgado Tato y de Antonia 
León Alejandra. 

Astorga, 19 de tyayo de 1962 — E l 
Teniente Auxi l ia r , Juez Instructor, 
Felipe Carro Vidales. .\ 2415 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el ¡Sr. Juez Co
marcal de esta ciudad y su demarca
ción en el juicio de cognición segui
do a instancia de d o ñ a Magdalena 
Fe rnández N i c o l á s / r e p r e s e n t a d a por 
el Procurador don Mario Crespo y 
Crespo, soltera, vecina de Madr id , 
contra don Abelardo Morán Liébana, 
casado, labrador, vecino de E l Gan
so, sobre acción real re iv indica tor ía 
y otros extremos, de dos fincas r ú s 
ticas en t é r m i n o s de El Ganso, Ayun
tamiento de Brazuelo; un l inar al 
sitio de La Vega y un prado al sitio 
del Barrero; por medio de la presen
te se notifica la demanda al segundo 
vendedor don Andrés Fe rnández , ve
cino que fue de El Ganso, fallecido, 
hoy a sus herederos y herencia ya
cente de dicho causante, e m p l a z á n 
doles para que dentro del plazo de 
seis días comparezcan en autos y 
contesten la demanda, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 1.462 del Có
digo civil-

Astorga, a dieciséis 
m i l novecientos sesenta 
nuel Malvárez Diz. 
2494 N ú m . 972. 

E D I C T O 
Don Felipe Carro Vidales, Teniente 

Auxi l i a r de Arti l lería, con destino 
en el Regimiento de Artil lería Lan
zacohetes de gua rn i c ión en Astor
ga (León). 
Hago saber: Que por esle Juzgado 

y a instancia de D.a Valeriana Tellez 
del Pino, se instruye expediente de 
Prór roga de 1.a Clase a favor del 

de Mayo de 
y dos,—Ma-

-47,25 ptas. 

i 

Cédula de citación 
Por tenerlo así acordado el I lus t r í -

simo Sr. Magistrado Juez de Instruc* 
c ión del n ú m e r o 1 de León en suma
rio 72 de 1962, sobre adulterio, por 
medio de la presente se cita a los 
querellados Elvi ra Montes Celis y 
Evelio Augusto Delgado Ferro, do
miciliados ú l t i m a m e n t e en L e ó n , 
Avenida del General Sanjurjo, n ú m e ' 



s 
ro 2, 4 0 derecha, para que en el pla-
zo.ce q i rn to día comparezcan ante 
dicho Juzgado a ñ a de ser oidos en 
referida causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

León, ditz y nueve de Mayo de m i l 
novecientos sesenta y dos. — El Se
cretario, Facundo Goy, 2396 

Requisitorias 
Angel Pérez Canseco, hijo de Lau

reano y de Francisca, natural de 
Barrientes, provincia de León, de 
vein t idós a ñ o s de edad y cuyas señas 
personales soo: estatura, un metro 
seiscientos setenta y dos mi i ími t ros , 
de cíicio, estudiante, estado soltero, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Colegio 
del Amor Misericordioso, de Fermo 
(Italia), sujeto a expediente por ha 
ber faltado a concen t rac ión a l a Caja 
de Recluta n ú m e r o 60 piara su desti
no a Cuerpo, comparece rá dentro 
del t é rmino de sesenta d ías en el 
Juzgado de la Caja Recluta núna. 60, 
ante el Juez instiuctor D. Argimiro 
Pérez San Mart ín , con destino en la 
citada C^ja de Recluta, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astoiga, a 21 de Mayo de 1962.-El 
Juez Instructor, Argimiro Pérez San 
Mar t ín . 2425 

Laudino Ares Mecías, hijo de Vi 
cente y de Florentina, natural de 
Villadepalos, provincia de León de 
veintisiete años de edad y cuyas se 
ñ a s personales son: estatura un me
tro seiscientos milítnetrQS; estado, 
soltero, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Buenos Aires, sujeto a exped ien té 
por haber faltado a concen t rac ión a 
la Caja de Recluta núm. 60 para su 
destino a Cuerpo; comparece r á den
tro del t é rmino de sesenta d í a s en 
el Juzgado de Ta Caja de Recluta nú
mero 60, ante el Juez instructor don 
Argimiro Pé rez San Martín, con des
t ino en la citada Caja de Recluta, 
bajo aperc íb imién to de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa 

Astorga, a 24 de Mayo de 1962,— 
El Juez Instructor, Arg imi ro Pérez 
San Mar t ín . 2489 

Olegario San Miguel Rodr íguez , 
hijo de Adolfo y de Lucinda, natural 
de Cueto, provincia de León, de 
26 años de edad y cuyas s e ñ a s 
personales son: estatura, un metro 
seiscientos sesenta y siete miltme 
tros; nac ió en ocho de Junio de 1935; 
oficio, electricista; estado, soltero; 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en Suiza, 
Rué Alber Rieter 10 Bulle; sujeto a 
expediente por haber faltado a con
cen t r ac ión a la Caja de Recluta n ú 
mero 60, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
sesenta días en el Juzgado Militar. 

ante el [uez instructor D Argimiro 
Pérez San Martín, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, a 22 de Mayo de 1962.-
El Juez Instructor, Argimiro Pérez 
San Mart in . 2451 

Francisco García Gancedo. hijo de 
Eutimio y de Margarita* natural de 
Hospital de Orbigo, provincia de 
León, de122 años de edad y cuyas se 
ñ a s personales son: estatura, un me 
tro setecientos dos mil ímetros ; de 
oficio, fotógrafo; estado, soltero; do 
miciliado ú l t i m a m e n t e en Su i za . 
Tea Roon Sivana Brunig Pass, BE; 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concent rac ión a la Caja de Recluta 
n ú m . 60, para su destino a Cuerpo, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é rmino de 
sesenta d ías en el Juzgado de la Caja 
de Recluta n.1 60, ante eí Juez instruc 
tpr D . Argimiro Pérez San Mar t ín 
con destino en la citada Caja de Re 
cíúta , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 24 de Mayo de 1962 -
El Juez instructor, Argimiro Pérez 
San M a r t ó . 2488 

José Luís Lozano Criado, hijo de 
Isidro y de Carolina, natural de Mo 
linaseca, provincia de León, de vein 
t idós a ñ o s de edad y cuyas señas 
personales son: estatura,, un metro 
seiscientos veinte mi l íme t ros ; ofi 
ció, estudiante; estado, soltero; do 
miciliado ú l t i m a m e n t e en P a r í s , 
5 Eme 56 Rué Geoffroy Saint He-
laire; sujeto a expediente por haber 
faltado á concen t rac ión a la Caja de 

I Recluta n ú m . 60 para su destino a 
, Cuerpo comparece rá dentro del tér
mino de treinta d ías en el Juzgado 

'de la Caja de Recluta n ú m . 60, ante 
el Juez instruefor D. Argimiro Púreí 
San Mart ín con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo yapercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efec úa. 

; Astorga, a 23 de Mayo de 1962.— 
El Juez Instructor, Argimiro Pérez 
San Martín. 2454 

/Pablo del Prado Turrado, hijo de 
Victoriano y de A^ia María, natural 
de Pobladora de Yuso, provincia de 
León, de veint iún a ñ o s de edad y 
cuyas s e ñ a s personales son; estatu 
ra, un metro seiscientos treinta m i l i 
metros, nació en 24 de Octubre de 
1940; de oficio, religioso; estado, 
soltero; domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Insti tuto Amora Misericordioso 
Collevalenza (Perugia) Italia; sujeto 
a expediente por haber faltado a con-
cen ' rac ión a la Caja de Recluta nú
mero 60 para su'destino a cuerpo, 
comparece rá dentro del t é rmino de 
sesenta d ías en el Juzgado de dicha 
Cuja, ante el Juez instructor D, Ar^í 

miro Pérez San Martín, con destín 
en la citada Caja de Recluta, b a í 
apercibimiento de ser declarado r l 
beldé si no lo efectúa. 

Astorga. a 22 de Mayo de 1962 _ 
El Juez Instructor, Argimiro Per^ 
San Martín. 2450 

Anuncios particulares 
He.imandad Sindical Local de Labra 

dvres y Ganaderos de Fresnedo 
Se hallan de manifiesto al públiCQ 

en la Secretaría de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
y sus servicios, los padrones que han 
de servir de base para cubrir en 
parte los presupuestos de la misma 
para el a ñ o actual, teniendo en euen-
ta que el de Cuotas Soslenianeoto 
Hermandad está sacado de los líqui-
dos imponibles de l a corlribución 
rús t ica y pecua i ía de todo el término 
municipal; los de Guardería Rural 
es 'án sacados a l tanto por ciento que 
corresponde a las propiedades de 
cada vecino'de este municipio, y los 
de la Junta Local de Fomento Pe
cuario, es tán sacados con arreglo a 
cabezas de ganado vacuno, lanar 
y cabr ío existente en el municipio 
t a m b i é a , dichos documentos se ha
l lan en el sitio antedicho por un 
plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y i fedos legales. 

F í e snedo . 21 de Mayo de 1962.-El 
Jefe dé la Hermandad, S. Arroyo 

2434 

Comunidad de Regantes 
de L a S e c a y Cabanlllas, 

P R E S A LA PERAL 
^e convoca a Junta general de re

gantes y usuarios, para el día ocho 
de Julio próximo a las once de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria y 
doce en segunda en la Casa-Escuela 
de La seca, a fin de leer, discutir y 
aprobar definitivamente las Orde-
narzas v Reglamentos de la Comu
nidad, Sindicato y Jurado de Riegos 
de la misma. 

La Seca, a 30 de Mayo de 1962.-1 
Presidente de la Comisión, Manuel 
Perreras, 
2898 Núm. 984-42,00 pta»; 

LEON 
Imprenta de la Dipatacidn 

1963 


